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+ INFORMACIÓN

PROCESO DE SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE 
AUXILIOS Y DESCUENTOS EDUCATIVOS PARA EL 
SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2025

1. REQUISITOS GENERALES 

• No presentar sanción disciplinaria en firme.

• El estudiante debe haber cursado y aprobado en el periodo inmediatamente anterior como mínimo cuatro 
asignaturas y/o media matrícula.

• No debe perder ningún espacio académico en el semestre anterior a la solicitud para ser acreedor a la beca, 
descuento o auxilio.

• Encontrarse a paz y salvo por todo concepto con la universidad.
• Tener un promedio mínimo académico acumulado de:
   -4.0 Programas de pregrado en Ingenierías, Arquitectura, Optometría y Odontología.
   -4.2 En los demás programas de pregrado que se ofrecen en modalidad presencial.

2. CONDICIONES GENERALES

Los beneficiarios de auxilios o descuentos educativos por pertenecer a grupos étnicos-afrodescendientes y 
familiares de estudiantes, les corresponde retribuir con horas de contraprestación de servicio a la Universidad 
en programas y actividades coordinadas por el Departamento de Promoción y Bienestar Institucional. La 
asignación es de 60 horas semestrales y se realiza en actividades sujetas a alguna de las cuatro líneas de 
cumplimiento como promotores de bienestar; para el caso de quienes acrediten trabajar su asignación horaria 
es de 30 horas. Las líneas de cumplimiento se presentan a continuación y se traducen en actividades de 
formación extracurricular:

- Apoyo en actividades culturales, deportivas y de promoción de la salud y el desarrollo humano.
- Apoyo académico en las facultades, semilleros de investigación o en la Unidad de Promoción Estudiantil.
- Apoyo en actividades lideradas por la Dirección de Evangelización y Cultura o la Unidad de Responsabilidad      
Social Universitaria.

- Apoyo en actividades administrativas en los departamentos institucionales.

3. TRÁMITES DE OBTENCIÓN

Documentación requerida auxilios y descuentos educativos
- Carta de solicitud dirigida al comité de auxilios y descuentos educativos por concepto del auxilio o 

descuento educativo de interés.

- Documentos soporte.

- Copia del documento de identidad del solicitante y documento de identidad familiar, registro civil de 
nacimiento y acta de grado familiar (egresado) - descuento para familiares de estudiante.

- Certificado expedido por el Ministerio del Interior actualizado – auxilio para grupos étnicos y comunidades 
afrodescendientes.

- Certificado y/o diagnostico actualizado - auxilio para personas en situación de discapacidad.

OBSERVACIONES

• La recepción de solicitudes y documentos soporte de auxilios o descuentos educativos se hará de forma 
virtual a los correos institucionales anexados.

• Las solicitudes de auxilios o descuentos educativos y la recepción de los documentos soporte sólo se 
recibirán en las fechas establecida en el calendario para este proceso.

DIR. DE BIENESTAR INSTITUCIONAL

(+57) 607 698 58 58 exts.: 6143 - 6306 - 6309 - 6315 
auxdescuentos.educativos@ustabuca.edu.co
descuentos@ustabuca.edu.co
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